
 

 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA, DE LA CONMEMORACION DE LAS 
HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO” 

DIRECTIVA N° 001-2024/GEREDU-C/IESPP-AI/DG. 

NORMA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACION DOCENTE Y SU RENOVACION-2024 

I. OBJETO. 

Regular el procedimiento, requisitos y condiciones para la selección y contratación de docentes 
formadores y la renovación de su contrato, en los programas de estudio de Educación Inicial y 
Educación Física del IESPP “Arco Iris” de Cusco, en el marco de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y 
escuelas de Educación Superior y de la carrera pública de sus docentes. 
 

II. FINALIDAD. 

Seleccionar y asegurar la contratación oportuna de docentes formadores idóneos para el ejercicio de 
la función docente en los programas de estudio de Educación Inicial y Educación Física del IESPP “Arco 
Iris” de Cusco, durante el año académico 2024. 
 

III. AMBITO DE APLICACIÓN. 

Instituto de Educación Superior Pedagógico Privado “Arco Iris” de Cusco. 
 

IV. FUNDAMENTACIÓN. 
La visión de los docentes de formación docente en la que se basa el Marco de Buen Desempeño 
Docente se enmarca en la que evidencia y reconoce a la docencia como un quehacer complejo. Su 
ejercicio exige una actuación reflexiva, esto es, una relación autónoma y crítica respecto al saber 
necesario para actuar, y una capacidad de decidir en cada contexto. Además, es una profesión que se 
realiza necesariamente a través y dentro de una dinámica relacional con los estudiantes y con sus 
pares, un conjunto complejo de interacciones que median el aprendizaje y el funcionamiento de la 
organización de formación inicial docente. En esta visión, el docente se ve a sí mismo como un agente 
de cambio, pues reconoce el poder de sus palabras y acciones para formar a los estudiantes. También 
exige una actuación colectiva con sus pares para el planeamiento, evaluación y reflexión pedagógica. Y 
es una función profesional y éticamente comprometida. 
En nuestra institución la evaluación y selección docentes es una tarea primordial, ya que docentes de 
calidad contribuirán en la formación de estudiantes del programa de estudios de Educación inicial y 
Educación Física del Instituto de Educación Superior Pedagógico Privado “Arco Iris”, en consecuencia, 
ponemos a consideración los procedimientos de selección y contratación docente. 

 
V. OBJETIVOS. 

5.1. Garantizar el proceso de selección y contratación de docentes formadores y la renovación de su 
contrato, estableciendo condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para 
identificar e incorporar profesionales que se adapten al perfil docente del Instituto Pedagógico, 
demostrando las competencias y potencial necesario para asegurar el diseño de experiencias de 
aprendizaje, orientadas a concretar las aspiraciones formativas de los estudiantes. 

VI. BASES LEGALES 
 Ley N° 28044, Ley General de Educación y su Reglamento. 
 Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 



 

 

Docentes. 
 Ley N° 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas. 
 Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30512. 
 Decreto Supremo N° 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28044, Ley General de 

Educación. 
 Decreto Supremo N° 010-2012-ED, aprueba el Reglamento de la Ley N° 29719, Ley que 

promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas. 

 Decreto Supremo N° 009-2020-MINEDU, que aprueba el Proyecto Educativo Nacional al 2036: El 
reto de la ciudadanía plena”. 

 Decreto Supremo ° 012-2020-MINEDU, que aprueba la Política Nacional de Educación Superior y 
Técnico Productiva. 

 Resolución Ministerial N° 570-2018-MINEDU, Modelo de Servicio Educativo para las Escuelas de 
Educación Superior Pedagógica. 

 RVM N° 097-2022-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada “Disposiciones que 
regulan la evaluación de las Condiciones Básicas de Calidad con fines de licenciamiento de las 
Escuelas de Educación Superior Pedagógica”. 

 Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización de la 
Gestión Pública. 

 Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro de 
Planeamiento Estratégico (CEPLAN) 

 Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019-CEPLAN/PCD, que modifica la Guía 
para el Planeamiento Institucional. 

 RM 441-2019-MINEDU. Aprueba los “Lineamientos Académicos Generales para las Escuelas de 
Educación Superior Pedagógica públicas y privadas”. 

 RVM N° 040-2021-MINEDU “Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación 
Docente en Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos”, 

VII. REQUISITOS PARA SER DOCENTE FORMADOR 
a. Magister o estudios de post grado, especializaciones al programa que postula o contar con título 

profesional de Profesor registrado ante la GEREDU o el MINEDU, según corresponda, o con 
Licenciatura en Educación registrada en la SUNEDU. 

b. En cursos/módulos excepcionales se acreditará con certificados de instituciones reconocidos. 
c. Mínimo un (1) año de experiencia como docente en Educación Superior. 
d. Mínimo dos (2) años de experiencia profesional. 
e. Disponibilidad de tiempo para cumplir las funciones. 

 
VIII. IMPEDIMENTOS PARA LA POSTULACIÓN 

Se encuentran impedidos de postular quienes incurren en los siguientes supuestos: 

a. Haber sido condenado mediante sentencia consentida y/o ejecutoriada por la comisión de 
cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988 o encontrarse en alguno de los supuestos 
previstos en el numeral 2.1 del artículo 2 de dicha Ley. 

b. Haber sido condenado por la comisión de cualquiera de los delitos previstos en las leyes N° 30901 
y N° 30794 o estar incurso en el supuesto de inhabilitación establecido en el numeral 9 del artículo 
36 del Código Penal. 



 

 

c. Encontrarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública por motivo de sanción 
administrativa disciplinaria, destitución o resolución judicial. 

d. Tener sanción vigente en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 
e. Encontrarse cumpliendo sanción administrativa de suspensión o contar con medida cautelar de 

separación temporal. 
f. Registrar antecedentes penales o judiciales al momento de postular.  
g. Estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles señalados en la Ley N° 30353. 
h. Haber cumplido setenta (70) años o más. 

 

IX. INSCRIPCIÓN DEL POSTULANTE Y PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE 
El postulante se inscribe presentando sus documentos en físico y virtualmente al correo 
vtorresmamani@arcoiris.edu.pe 
 

X. EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN 
La solicitud, el formulario virtual y la documentación anexada conforman el expediente de postulación 
que se presenta por mesa de partes del IESPP “ARCO IRIS”. 
 

XI. MODALIDAD DEL PROCESO 
El proceso de contrato se realizará de manera presencial en el Instituto de Educación Superior Pedagógico 
Privado “Arco iris” 

XII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 
* Los expedientes presentarán en físico en la oficina de secretaria del Instituto, y de manera virtual al 
siguiente correo: vtorresmamani@arcoiris.edu.pe  
hasta el día lunes 12 de febrero 11:59 pm. 
 

Cusco, febrero del 2024. 

LA DIRECCIÓN 

 

ETAPAS DURACIÓN RESPONSABLES 

Convocatoria y publicación de plazas vacantes 01/02 al 12/02/2024 Comité de evaluación 

Inscripción de postulantes y Presentación de expedientes* 01/02 al 12/02/2024 Comité de evaluación 

Publicación de relación de postulantes aptos y Evaluación 
de expedientes.  

13/02 al 14/02/2024 Comité de evaluación 

Presentación de reclamos 15/02/2024 Comité de evaluación 

Absolución de reclamos 15/02/2024 Comité de evaluación 
Entrevista 16/02/2024 Comité de evaluación 

Publicación de la entrevista y resultado final en la página 

web del Instituto arcoíris.edu.pe 
19/02/2024 Comité de evaluación 

SUSCRIPCIÓN Y EMISIÓN DEL CONTRATO 

Adjudicación de plazas y Suscripción del contrato 20/02/2024 Comité de evaluación 

Reunión de Inducción 28/02 al 29/02/2024 Comité de evaluación 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

mailto:vtorresmamani@arcoiris.edu.pe
mailto:vtorresmamani@arcoiris.edu.p


 

 

ANEXOS 
 

I. EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL POSTULANTE AL IESPP “ARCO IRIS” -CUSCO  

Evaluación del currículum vitae documentado criterios y puntajes siguientes: 

 

ASPECTO CRITERIOS PUNTAJE 
MÁXIMO 

 

 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

Experiencia laboral docente en educación superior en la 
carrera/programas de estudios o carreras afines a la que postula. 
-Dos (2) puntos por cada año*. 

6 

Experiencia laboral docente como formador de docentes en servicio en 
el sector público o privado. 
Un (1) punto por cada año*. 

4 

 Experiencia laboral docente en Educación Básica en el sector público o 
privado. 
- Un (1) punto por cada año*. 

4 

PUNTAJE TOTAL DEL ITEM 14 

* En caso de que el docente haya laborado por distintos periodos menores a un (1) año, estos serán 

acumulativos para completar el año. 

 

ASPECTO CRITERIOS PUNTAJE 
MÁXIMO 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL 

ESTUDIOS DE 
POSGRADO (se 
califica el grado o 
estudios más alto 
obtenido) 

Grado de Doctor 6 

Grado de Maestría 4 

Estudios concluidos de Maestría y/o 
Doctorado 

2 

PUNTAJE TOTAL DEL ITEM (Considerar el mayor puntaje) 6 

ASPECTO CRITERIOS 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESPECIALIZACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN 

Capacitación en Tecnologías de la información y 
Comunicación TIC para que utilicen las nuevas tecnologías 
como herramientas de enseñanza aprendizaje. Con una 
duración mayor a 24 horas (1 punto por cada 25 horas). 

4 

Capacitación para el fortalecimiento de competencias 
profesionales FID en Habilidades pedagógicas, 
Fundamentos de gestión curricular y/o Planificación y 
evaluación de los aprendizajes (1 punto por cada 25 horas). 

4 

Estudios de Segunda Especialidad profesional de acuerdo 
con la especialidad de la plaza u horas disponibles a la que 
postula. 

            4 



 

 

Actividades formativas (Diplomados. estudios de 
capacitación o actualización) vinculadas a las especialidades 
de la plaza u horas disponibles a la que postula, dentro de 
los últimos cinco años, hasta un máximo de cuatro (4) 
puntos: 
- Un (1) punto por cada treinta (30) horas de formación 

(no hay fracción). 

            2 

PUNTAJE TOTAL DEL ITEM 14 

ASPECTO CRITERIOS 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTICIPACIÓN EN 
EVENTOS 
ACADÉMICOS 

 

 
Participación 
en eventos 
académicos 

Participación como ponente en eventos 
académicos (ponencias, simposios o 
congresos) 
- Un (1) punto por evento organizado por 

alguna institución académica pública o 
privada en los últimos tres (3) años. 
Certificado o constancia. 

         2 

 

 

 

 

 

 

         2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Publicaciones 

Autoría y/o coautoría de estudios, 
artículos, libros o capítulos de libros 
relacionados a la especialidad de la plaza u 
horas disponibles a la que postula, 
publicados a través de los siguientes 
medios: 
- Dos (2) puntos por publicaciones de 

revistas indexadas o arbitradas. 

- Dos (2) puntos por publicaciones oficiales 
de entidades del Estado. 

- Uno (1) punto por publicaciones en 
medios de comunicación oficiales de 
universidades o institutos de educación 
superior. 

- Un (1) punto por publicaciones de 
producción docente (sistematizaciones, 
consultorías, etcétera). 

 PUNTAJE TOTAL DEL ITEM (acumulables) 4  

ASPECTO CRITERIOS PUNTAJE 
MÁXIMO 

 

 

 

MÉRITOS 

Felicitación por desempeño o trabajo destacado en el campo pedagógico. 
- Por Resolución Ministerial, Viceministerial u otra resolución emitida 

por algún órgano de MINEDU, dos (2) puntos. 

- Por Resolución Regional de la DRE, dos (2) puntos. 

- Por Resolución Directoral de la UGEL, un (1) punto. 
- Por Resolución de alguna Institución de Formación Superior Pública, 

un (1) punto. 

2 

 PUNTAJE TOTAL DEL ITEM 2 

 

PUNTAJE TOTAL DE EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE: CUARENTA 40 PUNTOS. 
 

 

 



 

 

II. ENTREVISTA A LOS DOCENTES 
Aspectos y Criterios de Evaluación Pedagógica: Entrevista 

 

ASPECTO 
PUNTAJE 

OBTENIDO 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

1. Conocimiento y valoración de la realidad cultural de la localidad donde 
se ubica la institución y necesidades de la Formación Inicial Docente. 

  
4 

2. Conocimiento de las competencias que requieren los formadores de 
docentes: MBDD, Perfil de competencias profesionales de los 
formadores de docentes y los DCNB de los programas de estudios. 

 
 

5 

3. Conocimiento sobre el uso de recursos para el logro del aprendizaje de 
los estudiantes de la carrera y/o programa de estudios al que postula. 

 5 

4. Conocimiento de la especialidad o área a la que postula.  6 

PUNTAJE TOTAL (acumulable)  20 

 
III. PERSONAL REQUERIDO 

 

 

 
 

LA COMISION TECNICA 

 


